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El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones de la 
Convocatoria Publica CP-005 -2010 cuyo objeto es el “Contratar el servicio de vigilancia y seguridad privada del INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA LA EVALUACION  DE LA EDUCACIÓN – ICFES, con el fin de proteger y custodiar los bienes, patrimonio e intereses 
del estado y de los funcionarios que laboran en las instalaciones del ICFES ubicado en la Calle 17 No. 3-40  y de sus visitantes ocasionales” 
 
 
 

1. Se modifica  el numeral 1.3.1   LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  del pliego de condiciones, el 
cual quedará así:  

 
El proponente deberá presentar certificación de Vigencia de la Licencia de Funcionamiento 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada con fecha de expedición no 
mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha de cierre de la Licitación.  

La vigencia de la Licencia de Funcionamiento será como mínimo la duración del contrato, con 
autorización para la prestación del servicio en la ciudad de Bogotá, de vigilancia armada y el uso 
de medios tecnológicos,  tal como lo establece el Artículo 3  del Decreto Ley 356 de 1994, en los 
Decretos 2187 de 2001, 4950 de 2007 y en particular en las Resoluciones 2852 de 2006, 224 de 
2008, y en las demás que las adicionan, modifican o complementan.  La licencia de 
funcionamiento debe cubrir la modalidad fija con arma.  

En el evento en que la licencia de funcionamiento actual venza antes de la terminación del 
contrato, el proponente  se obliga mediante compromiso suscrito por el Representante Legal,  a 
iniciar los trámites para su renovación 60 días antes de su vencimiento. Este compromiso deberá 
adjuntarse a la certificación de la licencia de funcionamiento.  

En el caso de los Consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
allegar la copia de la resolución o acto administrativo donde se le otorga la licencia de 
funcionamiento que se solicita.  

Los documentos exigidos en el presente numeral no podrán sustituirse por constancias de que 
indiquen que se encuentran en trámite. 

Si el proponente no anexa con su oferta la resolución por medio de la cual se concede la licencia 
de funcionamiento, contará con el término perentorio que fije la entidad para proporcionarlo. Si 
no se anexa dentro de dicho término, la propuesta será rechazada. Igualmente será rechazada la 
propuesta, si el oferente no cuenta con licencia de funcionamiento vigente al momento de cierre 
de la presente Convocatoria.  

  

2. Se modifica el numeral  5.1. CONDICIONES BASICAS DEL CONTRATO A CELEBRARSE  del 
pliego de condiciones, el cual quedará así:  
 
5.1. CONDICIONES BÁSICAS DEL CONTRATO A CELEBRARSE 
El oferente favorecido con la mayor calificación, una vez notificado del acto de adjudicación y 
requerido para la firma del contrato, dispone de un plazo máximo de dos (2) días hábiles para 
suscribirlo y cumplir con los requisitos de legalización del mismo. 
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Para la ejecución del contrato y con el fin de avalar el cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, el CONTRATISTA, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 de la 
resolución 127 de 2010 (Manual de Contratación), el CONTRATISTA deberá constituir la 
Garantía Única a favor del ICFES, expedida por una compañía de seguros autorizada para 
funcionar en Colombia o una garantía bancaria, que ampare los riegos y vigencias en los 
siguientes términos: 

A. De cumplimiento general del contrato, por una suma igual al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al término de ejecución del mismo y seis (6) 
meses más.  
B. Calidad del servicio del contrato,  por una suma igual al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato y con una vigencia igual al término de ejecución del mismo y seis (6) meses 
más. 
 C. Pago de salarios y prestaciones sociales, por una suma igual al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato y con una vigencia igual al término de ejecución del mismo y tres (3) años 
más.  
 

Adicionalmente el contratista deberá constituir una póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual por daños causados a bienes de la Entidad y a terceros, en cuantía 
equivalente a cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con una 
vigencia igual al término de ejecución del contrato y un (1) año más, cumpliendo además con las 
siguientes especificaciones: 

• Tipo de cobertura: Todo riesgo de responsabilidad civil, incluyendo hurto y hurto 
calificado, bienes bajo cuidado, tenencia y control y cualquier otro que sea imputable al 
asegurado, salvo fuerza mayor, caso fortuito. 

• Interés asegurable: Los perjuicios patrimoniales que sufra el asegurado con motivo de 
la responsabilidad civil en que incurra, de acuerdo con la ley colombiana, por lesiones o 
muerte a personas o destrucción o pérdida de bienes, causados durante el giro normal 
de sus actividades. 

NOTA:   

1. La solicitud de estas pólizas no implica exoneración ni exime de responsabilidad al 
contratista en relación con sus obligaciones frente al contrato. 

2. La existencia de deducibles en las pólizas solicitadas, no implica exoneración de 
responsabilidad del Contratista, respecto de este concepto en el contrato de seguro.” 

Una vez aportadas las anteriores garantías, el ICFES impartirá su aprobación a través de su 
Oficina Asesora Jurídica. 

El contratista no podrá ceder el contrato, sin autorización previa del ICFES. 

3. Se modifica el  ANEXO  No. 6 OFERTA ECONÓMICA (VER ARCHIVO ADJUNTO) 
 
4.  Se modifica el numeral 3.3.1.4 REPOSICION DE BIENES POR SINIESTROS  del pliego de 

condiciones, el cual quedará así:  
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1.3.1. REPOSICIÓN DE BIENES POR SINIESTROS 
El proponente deberá garantizar por escrito, en forma expresa y clara, que en caso de 
que se presente siniestro por  hurto de  bienes   dentro del Instituto, en vigencia del 
contrato y la aseguradora objete la reclamación, el contratista en un término de diez (10) 
días siguientes a la objeción de la aseguradora, realizará la reposición de los bienes 
siniestrados al Instituto.  

El valor de la reclamación correspondiente será equivalente al costo de reposición del 
bien perdido o a reponer con iguales o mejores características técnicas. 

En el evento de no cancelar el valor de la reclamación o no reponer el bien en el plazo 
señalado, el ICFES podrá deducir dicho valor de las sumas que adeude al contratista o 
hacer efectiva la garantía correspondiente, así como la imposición de multas que sean 
conducentes. 

Parágrafo:  Previo a que se imponga al contratista la obligación de reponer el bien hurtado, el  
ICFES  dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la respuesta de objeción de la 
aseguradora,  adelantará  las investigaciones pertinentes mediante el procedimiento concertado 
entre ICFES  y el CONTRATISTA, dicha investigación  no excederá de  cinco (5) días hábiles. 
Cumplido este tiempo y determinadas las responsabilidades del contratista (si las hubiere), éste 
dispone de un plazo máximo de cinco (5) días hábiles para la reposición o pago de los bienes. 

 

5. Se modifica el literal 26 del numeral  5.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA   del pliego de 
condiciones, el cual quedará así:  

 
5.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
(…)  

26. Responder directamente por la pérdida y/o daño ocasionados a los bienes o a las 
instalaciones donde se preste el servicio, en un término no mayor a cinco (5) días siguientes 
de adelantada  la investigación pertinente indicada parágrafo del numeral 1.3.1 del Pliego de 
condiciones, reparando, reintegrando o restituyendo el bien o daño ocasionado, por uno 
igual o de características similares equivalentes. 

 

6. Se modifica el literal 27 del numeral  5.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA   del pliego de 
condiciones, el cual quedará así:  
 
27. Constituir en debida forma y aportar, dentro de los dos  (2) días hábiles siguientes a la 

suscripción del contrato, las pólizas de garantía exigidas y cancelar los pagos a que hubiere 
lugar, tales como  publicación en el Diario Único de Contratación Pública. El Contratista se 
obliga a modificar las pólizas cuando se requiera en un término no superior a dos (2) días 
hábiles  siguientes a la firma de la prórroga, adición o modificación al contrato. En caso de no 
hacerlo en este término, el ICFES adelantará el trámite pertinente y descontará el monto de 
la modificación de la póliza del pago del mes correspondiente.  
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7. Se modifica el titulo del ANEXO 7. PRECIO DEL SUMINISTRO EN CALIDAD DE 

ARRENDAMIENTO, INSTALACION DE CAMARA DEL CIRCUITO CERRADO DE T.V  
Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS DE ALARMAS del pliego de condiciones, el cual 
quedará así:  

 

ANEXO No. 7 - DISCRIMINACION PRECIO DEL SERVICIO DE INSTALACION DE 
CAMARA DEL CIRCUITO CERRADO DE T.V. Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS 
DE ALARMA.   (VER ARCHIVO ADJUNTO) 

 

8. Se modifica el numeral 4.3.4. EVALUACION ECONOMICA   del pliego de condiciones, el cual 
quedará así:  

 
 

4.3.1. EVALUACIÓN ECONÓMICA  300 puntos 
 

Para la calificación del precio, el proponente deberá diligenciar el Anexo No. 6  por vigencia: 
“Formato oferta económica”. En este formato se debe indicar el precio total oferta y también a 
manera informativa cual es el precio de los servicios de vigilancia electrónica y otros elementos 
el cual debe estar incluido en el valor total de la oferta económica.  Dicho puntaje  se determinará 
con la siguiente formula:  

 
PEi = ( 300 x Pmin ) / Pi, donde: 

Pi: Precio propuesto por el oferente i.   
Pmin: Valor del menor de precio (mínimo de los Pi) dentro del rango de ofertas. 
PEi: Puntaje total Evaluación Económica oferta i. 
 
Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente procedimiento: 

El ICFES efectuará la revisión y corrección aritmética de las ofertas económicas, durante la cual 
de ser necesario, se efectuarán los respectivos ajustes. SERÁN RECHAZADAS las ofertas que 
presenten una diferencia aritmética mayor o igual al 30% (por exceso o por defecto) entre el 
valor total de la oferta presentada y el valor total de la oferta corregida y aquellas que excedan el 
presupuesto oficial de la presente Convocatoria Pública. 

El ICFES efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las operaciones 
aritméticas a que haya lugar en el formulario, en particular las siguientes: 

• La multiplicación entre columnas. 
• Las sumatorias parciales. 
• La totalización de sumatorias. 
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• La liquidación del valor del IVA, si aplica 
• La suma del costo total de la oferta. 
• El ajuste al peso. 

 

Realizada la corrección aritmética y verificada los requisitos anteriores, se asignarán una 
calificación de hasta 300 puntos de acuerdo con el procedimiento antes anotado. 

Adicional a lo anterior, el proponente tendrá en cuenta al momento de elaborar la propuesta 
económica el PRECIO DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO DE INSTALACION DE CAMARA 
DEL CIRCUITO CERRADO DE T.V  Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS DE ALARMAS 
conforme al formato indicado en el Anexo No. 7   
 
Para tal efecto, se ofrecerá el precio unitario por cada componente del KIT incluido el servicio de 
monitoreo, multiplicando por las cantidades requeridas, se determinara el precio por 
componente.  Para obtener el precio unitario por KIT se sumara el precio de los componentes 
que constituyen el KIT. Para obtener el precio total se multiplicará por el número de KIT. El 
precio deberá incluir todos los costos y gastos necesarios para el suministro e instalación.    
 
La estructura básica de costo para mantenimiento, monitoreo y  funcionamiento de alarmas y 
suministro y mantenimiento del KIT deberá incluir todos los costos directos e indirectos en que 
incluya el proponente para la prestación del servicio. 
 
El valor de  las propuestas por modalidad del servicio (servicio de vigilancia y servicio de 
monitoreo) no debe superar el valor del presupuesto anual asignado para cada vigencia, si esto 
ocurre la propuesta será rechazada. 
 
 
Cualquier omisión de costos en la determinación del precio unitario por instalación, 
arrendamiento de KIT, monitoreo, funcionamiento de alarmas, o por KIT no dará lugar a su 
modificación posterior y el contratista los deberá asumir y renunciará a reclamación por 
rompimiento del equilibrio económico del contrato.  
 
El daño que se presente en los equipos, por ser de propiedad del contratista, éste deberá  
reponerlos por su propia cuenta.  
 
OFERTA ECONÓMICA: El proponente deberá diligenciar el formato presentado en el Anexo No. 
6 - “Oferta económica” del presente pliego de condiciones, en los términos definidos a 
continuación:  

a. El valor de la oferta económica deberá expresarse en pesos colombianos. 
b. Los precios deberán ser expresados en valores absolutos, sin decimales. 
c. La descripción del servicio y la unidad de medida no podrán modificarse con respecto a 

la requerida por el ICFES.  
d. Deberá indicarse el Precio Unitario, así como el AIU y el IVA  
e. Se requiere indicar el Número de Certificado de Registro de Precios de referencia en el 

SICE.  
f. Si el proponente llegare a expresar o realizar algún ajuste o incremento en los valores de 
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la oferta, la respectiva oferta deberá ser excluida por incumplimiento técnico. 
g. En el evento que los servicios causen IVA y no se encuentre incluido su valor, el ICFES 

asumirá que ya se encuentra incorporado al Precio Unitario Total y así lo deberá aceptar 
el proponente.  

h. Si al realizar la suma de los valores incluidos en la oferta, se encuentra que ésta no 
corresponde a las cifras por ítem, el proponente aceptará como valor del mismo la cifra 
que calcule el ICFES.  

i. Si el proponente omite en la oferta indicar uno o varios de los ítems, o de los Valores 
Unitarios Totales solicitados en el pliego de condiciones, o si se coloca cero (0) en el 
espacio reservado para estos valores, esta oferta será descalificada técnicamente. 

j. Los oferentes no podrán sobrepasar en su oferta el valor anual y/o total del presupuesto 
estimado por el ICFES, so pena de incurrir en Causal de Rechazo de la Oferta 

k. El incremento del Salario Minino Legal Mensual Vigente correspondiente a los años 2010 
y 2011 no está incluido en el valor de la oferta, pero se hará el respectivo ajuste a los 
salarios en el momento en que el Gobierno Nacional expida el Decreto que fije este 
valor. 

 
9. Se modifica  la cláusula segunda del  numeral 5.6. MINUTA DEL CONTRATO   del pliego de 

condiciones, el cual quedará así:  
 

CLÁUSULA  SEGUNDA: OBLIGACIONES CONTRATISTA: El contratista durante la ejecución 
del objeto del contrato, se obligará para con el ICFES a: (numeral 5.4.) 
 
 

10. Se modifica  la cláusula décima quinta del numeral 5.6. MINUTA DEL CONTRATO  del pliego 
de condiciones, el cual quedará así:  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PENAL PECUNIARIA.- En caso de declaratoria de incumplimiento total de 
las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o de incumplimiento grave del contrato, el CONTRATISTA 
pagará al ICFES, un valor equivalente al VEINTE por ciento (20%) del valor del contrato que se considera 
como pago parcial, pero no definitivo, de los perjuicios causados al ICFES y que se hará efectiva 
directamente por el ICFES del pago o saldo a favor del CONTRATISTA por este contrato, o de la garantía  
constituida y si esto no fuera posible  o suficiente, se cobrará por vía judicial. 

Parágrafo: Previo a aplicar la sanción indicada en la cláusula anterior,  el ICFES realizará el 
respectivo requerimiento formal al CONTRATISTA a efectos de que dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo presente al ICFES los descargos respectivos con las pruebas que considere 
pertinentes, los cuales serán discutidos por las partes para documentar la decisión que se 
adopte en torno a la imposición de la cláusula penal.  

 

11. Se modifica  la cláusula novena del numeral 5.6. MINUTA DEL CONTRATO  del pliego de 
condiciones, el cual quedará así:  
 

CLAUSULA NOVENA. INDEMNIDAD. El contratista mantendrá indemne al ICFES contra todo reclamo, demanda, 
acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por el 
contratista o su personal, o subcontratistas, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de 
que se formule reclamo, demanda o acción legal contra el ICFES por asuntos, que según el contrato sean de 
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responsabilidad del contratista, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al Instituto y adelante los trámites para llegar 
a un arreglo del conflicto. El ICFES, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los 
reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que éstos le ocasionen al ICFES, sin que la 
responsabilidad del contratista se atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho que el ICFES en un momento dado 
haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o 
acciones legales. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral el contratista no asume debida y 
oportunamente la defensa del ICFES éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al contratista, 
quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el contratista, 
el ICFES tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al contratista, por 
razón de los servicios motivo del contrato, o utilizar cualquier otro medio legal.   

 

Dada en Bogotá, D. C.,    29 de octubre de 2010  

      Original Firmado    
 MARGARITA MARIA PEÑA  
Director General  
 
Revisó:  MD 

AGG 
MW 

Proyectó: CMH 


